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ESCRITURA NUMERO : 

E PGRREA y a REFORMA Y CODIFICACION  INTE- 
[SS A q, 

> GRAL DE LOS ESTATUTOS  SOCIA- 

  

   
    

    

LES DE LA GCOMPAÑIA CIPRESA     
CIVIL Y PREDIAL S.A.,.-======-       CUANTIA : INDETERMINADA. -=-====== 

Notarlo Décima 

Sunyugul] - Ecuador 2 . En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador 

Viernes catorce de Noviembre de mil novecientos ochenta 

  

0 __seis, ante mí Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE 

11 Notario_ DECIMO del Cantón, comparece a la celebración - 

12 de_ la presente escritura el señor ALBERTO BUSTAMANTE - 

13 ILLINGWORTH, quien declara ser ecuatoriano asado eje- 

* 14 cutivo, en su calidad de GERENTE de la Compañía  CIPRE 

15 SA, CIVIL Y PREDIAL S.A. según nombramiento que se _-     
16 inserta_en la matriz. 

17 

9 18 dad, domiciliado en ésta ciudad 

19 contratar a Quien de conocer doy fé.- Bien instruído 

en el objeto resultados de ésta escritura 

ra que la autorice me 

sí: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autoriza 

Escrituras Públicas 

la reforma   ciales de la Compañía



  

al tenor_ de las siguientes cláusulas : PRIMERA: INTERVINIEN 

Otorga la presente escritura el suscrito señor Alber- 

Bustamante  Illing gworth en calidad de Gerente de la 

Compañía como tal, su representante legal, tal como lo , 

acredita con su nombramiento debidamente inscrito documento 

  

e | dél cual se acompaña copia para que sea transcrito en la 

7 | matriz _ésta_ escritura; expresamente autorizado para ce 

6 lebrar este acto por la Junta General de Accionistas en 

» sesión celebrada siete Julio de mil__ novecientos _.   
10 [ ochenta seis documento habilitante agrega en 

  

M
o
 

matriz de ésta escritura .- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Median 

az
 

  

te escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del - 

E Cantón Doctor Thelmo Torres Crespo, el veintinueve de No- , 13 
: 14 | Viembre mil novecientos setenta y cuatro, debidamente 

| 
16 | inscrita el_ Registro Mercantil el diez enero _ de 

mil novecientos setenta 

  

ú Tres millones ochocientos mil sucres.- TERCERA: 
$ 

19 [Junta General 
de Accionistas 

de la Compañía 
en sesión 

20 | lebrada_ el siete de Julio de mil novecientos 

  

   
za | seis, con el voto unánime _ de 

E
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lor nominal de las acciones estableciéndolo en 
23 . | . 

bolso <a must ena 10: 00 marcas. oa a 
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26 

27 

o
e
 

A
 

nuevos títulos contengan _ las treinta 
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nes ordinarias y nominativas de cien sucres cada una nume Ez
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23 radas del Uno a 
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4 | sentativas del capital social que se encuentra a lamfe 

2 o] cha hatalMegte suscrito y pagado. la Junta General_an- 
- UY 

> 39 » DEL y A A Do e, Zzo4 E me Xy" mencióa dE, Y acordó igualmente por unanimidad de votos 

E 4 del ealizár 

    

   

  

codificación “integral de los Es-          
     

  

     
                 

NE , 

5 términos constantes en la respe 
(Dr. > : 

O. Ootrea 2. la sesión celebrada por el máximo       

  

     

.. e 
3d e o 

. Notario Décimo 
: Guayaquil - Ecuador 
, rn 7 á mo 

  

                

> la Compañía.- CUARTA: 

o 8 MÍ dentes _ expuestos dando cumplimiento a o esuelto po 

] 9 la Junta General de Accionistas de la Compañía  CIPRESA 

0 10 | CIVIL_Y PREDIAL S.A., celebfada el siete de Julio de 

u mil__novecientos ochenta seis, el que suscribe a nom 

12 bre de la Compañía en su calidad de Gerente repre- 

" 13 sentante_ legal de la misma, eleva _a escritura pública 

“+ 14 la reforma codificación integral de los Estatutos 

| 15 ciales en los términos condiciones que Onstan er 

16 acta de la sesión de Junta General antes mencionada,.- 

-. 17 que__se agregará_a la matriz para que forme. parte - 

: 0 18 integrante de este instrumento. Para_ tal efecto le acom 

. - 19 paño copia certificada del acta de la «sesión de nta 

ki 
. 

. , 20 General_ de Accionistas celebrada o! s' + e o de 

: 21 mil_ novecientos ochenta sels y el nombramiento debida 

E el | mente_ inscrito, de Gerente de la Compañía. que eS m2 

. 23 mi personería como 

' N 24 gregue_ usted señor Notario 

: > 25 formalidades necesarias 

26 tura.- (firmado) llegíble, 

27 SA.- Registro número : cuatro mil 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA P 

0 
e 

-  



8 BLICA . DOCUMENTO HABILITANTE.- NOMBRAMIENTO.-— Enero diecí 

siete de mil novecientos ochenta cinco. Señor Alberto 

Bustamante 

mamente grato comunicar a usted 

dinaria de 

  

e | de ella, por el período que concluirá _el cuatro 

mil novecientos noventa   deberes que señalan la Le los Estatutos Sociales. 
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De acuerdo con los artículos vigé 

  

y vigésimo séptimo, de los Estatutos 

F
a
 

L
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13 representación legal judicial extrajudicial de 

14 compañía, cuyos Estatutos constan en la escritura pública 

15 | otorgada el veintinueve de Noviembre de mil novecientos 

  

    el _ Notario 

  

19 | Cinco. Atentamente, (firmado) Ilegible, Isabel Bustamante de 

zo | Boloña. ACEPTO EL CARGO DE GERENTE _DE__LA COMPAÑIA _ANO*:.. 

gi [MA CIVIL CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL S.A. Guayaqui BELO. 

22 | diecisiete de mil novecientos ochenta cinco. mado 

A
A
A
 
A
 

A
 

23 | llegible, Alberto Bustamante Illingworth.  CERTIFICO: Qué e 

    

te nombramiento fué inscrito 

25 veintiocho, número setecientos ochenta , 

26 |gistro Mercantil anotado  bajo__el número 

  

tos diecinueve del Repertorio.- Guayag 

de mil novecientos ochenta y cinco.- El Registrador -



    vuDO A SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ga 'CIPRESA CIVIL PREDIAL S.A., en el local social de la compañía ubica- 

don “ex: rtrómecta cinco y medio de la vía a Daule, con la asistencia de 

las siguientes personas: El señor Alberto Bustamante lllingworth a nombre 

_y en representación, en su calidad de Gerente de las siguientes compañías: : 

PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA), propietaria de Trescientas setenta > y 

seis acciones y PREDIAL CHARLI, PRECHARSA S.A., propietaria de una acción, 

señora Isabel Bustamante de Boloña y Srta. Isabel Boloña Bustamante,  pro- 

pietarias de una acción cada una, y la señorita Ana Luz Bustamante a :nom- 

bre y en representación en su calidad de Gerente de la compañía' PREDIAL 

LASSY (PRELASA) S.A. propietaria de una acción. Las acciones son ordína - 

rias y nominativas cada una de ellas por un valor de diez mil sucres. 

Preside la sesión la señora Isabel Bustamante de Boloña en su calidad de 

Presidente, y actúa como Secretario el señor Alberto Bustamante - 

lIllingworth, Gerente de la Compañía. 

Encontrándose presentada la totalidad del capital social pagado de la Com- 

pañía, y una vez que el Secretario elaboró la lista de asistentes, todos 

ellos por unanimidad aceptan conftituirse y celebrar una Junta General pa- 

Uno peas el cambio del valor nominal 

roceder a la anulación de los tí- 

    
   

   

ra tratar los siguientes puntos: 

y codificación integral de los estatutos de la Compañía, y autorizar al Ge 

rente para que otorgue la correspondiente escritura pública que contenga 

los nuevos estatutos, así como para que realice todos los trámites pertí - 

nentes ante la Superintendencia de Compañías. Finalizada la lectura del 

orden del día el Gerente de la Compañía solicita el uso de la palabra para 

  

manifestar que en razón del movimiento accionario de la compañía, y aco 

giendo las inquietudes planteadas por algunos de los accionistas en frela - 

ción a la incomodidad que tienen en un momento dado - para trafisferir 

sus acciones en un monto inferior a su valor nominal, se permitía Poner en 

consideración de la Junta la propuesta para reducir el valor nofinal| de
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cciones de diez mil sucres en que se encuentra establecido actualmen 

Peres] “qapceder a la anulación de los actuales títulos de 

mpg te a la emisión de los nuevos títulos que represen- 

la compañía. Los accionistas por intermedio de 

   kEpk hos, luego de analizar la conveniencia que para » 
a s'Z 

ellos siphitica Está cambio; acordaron por unanimidad modificar el valor 

nominal delas “acgiones estableciéndolo en cien sucres cada una; así como 

autorizar al Gerente de la Compañía para que realice los trámites conducen 

tes a la anulación de los antiguos títulos y luego a la emisión de los nue 

vos documentos representativos de las acciones. 

Con los análisis y resoluciones anteriores, la Junta acordó emitir por el 

actual capital los nuevos títulos que contengan las treinta y ocho mil ac- 

ciones ordinarias y nominativas de cien sucres numeradas de la uno a la 

treinta y ocho mil inclusive.- La señora Presidente manifiesta que una 

vez terminado el análisis del primer punto se permite poner en considera- | 

ción de los señores accionistas, el proyecto preparado para la reforma y 

codificación integral de los estatutos de la compañía, el mismo que contie 

ne las reformas que en base a las resoluciones acordadas por esta Junta,se 

han considerado necesarias establecer; por lo que solicita alseñor Segtata 

rio, dar lectura al proyecto integro; que presenta a consideración a 

Junta y que es del tenor siguiente: 

A CONTINUACION CONSTA EL PROYECTO DE LOS NUEVOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
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LA COMPAÑIA CIPRESA CIVIL Y PREDIAL         

  

        

S.A. 

bp la denominación de: CIPRESA , CIVIL Y PREDIAL . 

pp netituye una Compañía anónima de carácter exclusivamente 

uno comprar, vender, permutar, administrar, tomar o dar 

do, bienes inmuebles, sean estos urbanos o rústicos. Po- 

8,0 árteros la. construcción de edificios para su administración o 
o 

venta, Lictamiso Por el sistema de propiedad horizontal, y en general podrá rea 

lizar todo acto o contrato permitido por las leyes ecuatorianas, en relación con 

el objeto de la Compañía, pudiendo, además contraer toda clase de obligaciones 

de crédito, ya sea cony/garantía personal, prendaria o hipotecaria. Le está ex- 

    
presamente prohibigdó dedicarse al comercio. 

ARTICULO SEGUMDO: La Compañía, tendrá su domicilio principal en la ciudad de - 

Guayaquil, República del Ecuador, más con autorización de la Junta de Accionis- 

tas, podrá establecer Sucursales o Agencias, en cualquier lugar del pals'o del 

exterior. 

ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de la Compañía será de cien años, conta- 
  

dos desde el Díez de Enero de  míl novecientos setenta y cinco - 

fecha de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercan- 

til. “La Junta General de Accionistas podrá acordar, en cualquier tiempo, previo 

cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, la ampliación o res- 

tricción del mencionado plazo, lo mismo que la liquidación o disolución de la - 

sociedad. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES: ARTICULO CUARTO: El ca- 

pital de la Compañía es de tres millones ochocientos mil sucres, representado - 

por treinta y ocho míl acciones ordinarias y nominativas de cien -sucres cada - 

una; numeradas de la Uno a la Treinta y ocho mil,inclusive. 

Los títulos de acciones que se emitan de acuerdo a las exigencias de la Ley de 

Compañlas podrán contener o representar una o varias acciones. A solicitud del 

accionista, los personeros de la compañía están obligados a canjear tales títu- 

los por otros, que representen un número mayor o menor de Acciones. Tales títu 

los contendrán todas las declaraciones y en su emisión y ransfierencia se Ccúm- 

plirá con todos ho roseta señalados en la Ley y ey estos Estatutos. 

ARTICULO QUINTO:”Las Acciones que serán ordinarias y nominativas e irán firma- 

das por el Presidente y uno de los Gerentes de la Compañía, son indivisibles /y 

cada una de ellas cuando estén liberadas dá derecho a un voto en las / a-| 

      

  

ciones de la Junta General de Accionistas, confiriendo a su titular los 

chos que de ellas se derivan y que se establecen en la Ley y estos a
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esolución deberá concurrir, en primera convocatoria, la 

agado; en segunda convocatoria bastará la representa 

£de del capital pagado, y en tercera convocatoria, la - 
   

    
    

  

mm    

S podrá demoran 
da A, 

da para Ma primera Ar 
57 Aa, ¿na (e 

ciontsdásapa N485 
e, EE 

que t de sesenta días, contados a partir de la fecha fija 

ión, la Junta podrá constituirse con el número de ac- 

Las nuevas atctones serán ofrecidas en primer lugar a los que en ese momento 

fueren accionistas de la compañía, en proporción con el número de acciones - 

que cada uno de ellos tenga. Solamente en caso de que estos manifiesten por 

escríto, dentro de los treinta días posteriores a la comunicación, que no de 

sean suscribir las nuevas acciones, estas podrán ser ofrecidas a los otrog8 - 

accionistas, ya sin consideración al monto del capital que posean, y sí es- 

tos tampoco las quisieran, a personas extrañas a la compañía. 

Al acordar el aumento del capital, la Junta General de Accionistas adoptará 

ias demás resoluciones que fueren del caso. 

ARTICULO SEPTIMO:- En caso de pérdida del título representativo de una o va- 

rías acciones, el propietario de ella deberá comunicarlo al Gerente de la - 

Compañía, solicitando un nuevo título que le será expedido previo cumpliímien 

to de los requisitos siguientes: Uno) Publicación de un aviso que aparecerá 

por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la ciudad de Guayaquil, anunciando la pérdida del título, su número, la fe- 

cha de expedición y el nombre del propietario; Dos) Que desde la última pu- 

blicación transcurran, por lo menos, treinta días sín que se presente oposi- 

ción o reclamo contra la expedición del nuevo título, pues en caso de pre- 

sentarse, se necesitará que el asunto sea: previamente decidido por los Tribu 

nales de Justicia competentes; Tres) Que el interesado en alcanzar el nuevo 

título otorgue caución a satisfacción de la compañía para que responda por - 

los resultados de la expedición; y, Cuarto) El interesado satisfaga los gas- 

tos que demande la práctica de estas diligencias y el otorgamiento del nuevo 

título. 

    

  

CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS: ARTICULO OCTAVO: - 

Para la dirección, admnistración y fiscalización de la compañía, éstd tendrá 

 



.
 

       

yuUDa 

hismos y funcionarios siguientes: a) La Junta General de Accionistas; 

Los Gerentes; y, d) El Comisario. Cada uno de estos orga- 

  

AS LA o que se establece en estos Estatutos.- 

DE Ae UNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO NOVENO: 

La Juntá: “General dede onistas está compuesta por los accionístas de la compa- 
o, A /legalmente convocados y reunidos/ 
nia, y representada) totalidad de los mismos; es la máxima autoridad de ella, 

y, en consecuencia, sus decisiones obligan a todos los accionistas hayan o no 

asistido a la correspondiente sesión. 

ARTICULO DECIMO: Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General 

por otro de ellos o por personas extrañas, mediante carta dirigida al Cerente. 

No podrán ser representantes los administradores ni el Comisario de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: El quórum para la reunión ordinaria o extraordinaria 

de la Junta General de Accionistas, estará constituído en primera convocatoria, 

con la asistencia de accionistas que representen la totalidad del capital paga- 

do, y, en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, sea cual 

fuere la representación de dicho capital. Salvo desde luego, los casos de excep- 

ción previstos en la Ley. Para que la Junta General de Accionistas pueda acordar 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales, habrá de concurrir a ella, en 

primera convocatoria, la totalidad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, y en tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días, contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión, la Junta se constituirá con el nú- 

mero de accionistas presentes. En la segunda convocatoria de que habla el in- 

ciso primero y en segunda y tercera convocatoria de que trata el inciso segun- 

do, no se podrá modificar el objeto original de la misma, Además en el aviso 

de convocatoria, deberá indicarse que se trata de la segunda o tercera, según 

el caso. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En la Junta General de Accionistas la votación se com- 

putará.por acciones, de manera que cada accionista tenga tantos votos cuantas 

sean las acciones que represente en la reunión, ya sean propías o de algún .re- 

presentado o mandante. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las resoluciones que adopte la Junta General     

   

  

Accionistas, deberán ser acordadas por el voto unánime de la totalidad 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo en los casos en que la 

exija otro porcentaje. Los votos en blanco y las abstenciones se sumi 

a la mayoría.
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seen 41 domicilio principal de la Compañía. Las primeras se efectuarán -”'' 

  

E Do e es 

ARTICULO DECIMO QUINTO: - La Convocatoria a sesiones de la Junta General de 

Accionistas, será hecha por el Presidente o une cualquiera de los Gerentes 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación, en el domici 

lio principal de la Compañia, con ocho días de anticipación por lo menos , 

al fijado para su reunión. Toda convocatoria indicará el lugar,día y hora 

de la reunión y el asunto o asuntos que deberán ser tratados en ella. Las 

decisiones sobre asuntos que no estén señalados en la convocatoria, serán 

nulas. 

ARTICULO DECIMO SEXTO:- La Junta General de Accionistas se entenderán con- 

vocada y quedará validamente constituída en cualquier tiempo y en cual- 

quier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto , 

siempre que esté representado la totalidad del capital pagado y los asis 

tentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acep- 

ten por unanimidad la celebración de la sesión y expresen, con igual una- 

nimidad, su conformidad sobre el temario. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Si la Junta General no se reuniere en la prime 

ra convocatoria por falta de quórum se hará una segunda convocatoria, la 

que no se demorará más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. En la segunda convocatoria no se podrá modificar el objeto para 

el cual se realizó la primera, debiendo expresarse en ella, que se trata 

de segunda convocatoria. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:- De las sesiones de la Junta General de Accionís 

tas, se extenderá acta que deberá ser firmada por el que preside la 

  

sesión y por el que haya actuado de Secretario de ella, En el acta se 

insertará la convocatoria que se hizo para la sesión, haciendo constar , 

además, el nombre del periódico en que se hubiere publicado, su número y 

la fecha de la edición. Si la sesión se instalare en virtud de lo esta- 

" blecido en el artículo décimo sexto de estos Estatutos, se dejará constan 

cia de este particular. Las actas de las Juntas Cenerales se llevarán en 

hojas móviles, escritas a máquina y deberán ser foliadas con numeración 

contínua y sucesiva y rubricadas una a una por el secretario. Las actas 

de las Juntas Generales serán redactadas en la forma que establece la Ley 

y el Restamanto respentivo do la Superintendeneía de Compa“ 
opor
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   , se requerirá el voto unánime de la totalídad del capi- 

tal pagado concurrente a la reunión. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- Son atribuciones de la Junta General de Accionis 

tas que podrá ejercerlas en sus sesiones ordinarias o extraordinarias: a) E- 

legir cada cinco años al Presidente y a los Cerentes, aceptar sus excusas 0 

renuncias, declarar las vacantes y designar los reemplazos. Para ejercer ta 

les cargos no se requiere ser accionista de la Compañía; b) Elegir anualmen 

te al Comisario de la Compañía, quien podrá ser reelegido indefinidamente; - 

c) Conocer, anualmente, las cuentas, balances y demás comprobantes de conta” 

bilidad, así como los informes que acerca de ellos y de la marcha general de 

la compañía eleven el Presidente, los Cerentes, el Comisario y cualquiera - 

otra persona. encargada de hacerlo o a quien se le solicitare, y resolver lo 

que estime conveniente respecto de tales documentos, así como del reparto de 

utilidades y de la formación de fondos de reserva, reservas especiales o fa- 

cultativas, lo mismo que acordar anticipos. Para que la Junta! pueda aprobar 

los balances deberá conocer previamente los informes del Comisario de la Com 

pañía; d) Reformar los Estatutos, aumentar o disminuir el capital social, a- 

cordar la disolución o liquidación de la compañía, aún antes de vencer el -. 

plazo señalado para su duración; e) Autorizar la venta, permuta, hipoteca, - 

anticresis o limitación del dominio sobre los bienes inmuebles de la compa- 

ñía; £f) Resolver la compra de los bienes inmuebles y todo tipo de transac- 

ción referente a acciones o participaciones sociales de la Compañía en otras 

sociedades; g) Resolver la creación o supresión de Sucursales o Agencias den 

tro o fuera del país; h) Autorizar la concesión de poderes generales y resol 

ver su revocatoria; 1) Autorizar los gravámenes prendarios sobre los bienes. 

muebles de propiedad de la Compañía; j) Autorizar la celebración de todo ac- 
mo ee 

to o contrato incluyendo préstamos, que obligue o libere a la compaña 
   

      

sea 

de la naturaleza que fuere, y siempre que su cuantía exceda de un millón de 

suecres; k) Fijar la remuneración de los Ejecutivos de la/Compafiía; 

1) Supervigilar el cumplimiento de las disposiciones de Ley y d estes -
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Estatufos; | m) Resolver la forma y el sentido con que tendrá que actuar y vo- 

  

d ” 

CAPITULO QUINTO: EL PRESIDENTE: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El Presidente 

  

será elegido cada cinco años por la Junta de Accionistas, pudiendo ser ree- 

legido indefinidamente. Para tal designación no se requiere ser accionista 

de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Son atribuciones del Presidente de la Compañía: 

a) Cunvocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta General de accíio- 

nistas y suscribir las actas de tales sesiones; b) Reemplazar a uno cual- 

quiera de los Gerentes en todos los casos de ausencia, falta o impedimento; 

c) Vigilar la marcha de la compañía y que todos los funcionarios y trabaja- 

dores cumplan sus deberes;  d) Cuidar que sean cumplidas las decisiones de la 

Junta Ceneral de Accionistas; e) Suscribir, en 1.ión de uno cualquiera de 

los Gerentes, los títulos de acciones; £) Fjercer las demás atribuciones que 

le correspondan según la ley y estos estatutos. 

CAPTTULO_ SEXTO: ME LOS GERENTES: ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: Estos funclo- 

  

narios serán nombrados cada cinco años por la Junta General de Accionistas, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ejercer el cargo no se requie- yS 

re ser accionista de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Son atribuciones y deberes de los Cerentes, las si- 

guientes: a) Ejercer indistintamente la representación legal, judicial y extra- 

judicial de Ja compañía; bY Administrar la compañía de acuerdo a las instruc- 

ciones generales y políticas, señaladas por la Junta General de Accionistas; 

mine constante y permanentemente la contabilidad de la compañía y vigilar 

qe todos los funcionarios y empleados cumplan sus deberes; d) Designar cuando 

lo considere conveniente, Sub-gerentes y asistentes de Gerencia geñalándole sus 
/entre los que no estará la representación legal de la Compañía, 

atribuciones y deberes administrativos y el plazo de su elección; e) Designar 

a todos los empleados de la compañía, removerlos cuando lo considere convenien-= 

te y concederles licencias; 9 Actuar de Secretario en todas las y sesiones de 

Y Junta General de Accionistas y suscribir las actas de ellas; uscribir en 

unión del Presidente los títulos de las acciones de la compañía; hY Informdr 

     
   

anualmente a la Junta General de Accionistas sobre la marcha de los negbc 

de la Compañía y, además, en cada ocasión que le fuere solicitado; 1)/ sfiscribir



>»
. 
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de la naturaleza que fuere; j) girar con su sola firma cheques a 

por lo menos una vez cada tres mesés, los libros y papeles de la Compañía y 

los estados de caja y cartera; c)' Revisar los Balances y la Cuenta de Pérdi- 

das y Gana“cias e informar sobre los mismos a la Junta General de Accionis- 

tas; d) nvocar a Juntas Generales de Accionistas, solicitar / u convocato- 

ria; en los casos determinados por la Ley y estos Estatutos;/£) Asistir, con 

voz informativa, a las Juntas Generales de Accionistas; £f) igilar, en cual- 

quier tiempo, las operaciones de la fompañía, solicitando informes y explica 

ciones a los administradores; g) SMgerir a la Junta General de Accionistas - 

las resoluciones y medidas que estime conveniente y aconsejables para la bue 

na marcha de la compañía; y, h) Las demás establecidas en la ley y estos Es- 

tatutos. 

CAPITULO OCTAVO: DE LA REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO SEP- 

TIMO:- La representación legal de la compañía la ejercerá cualquiera de los nn) 
  

Gerentes indistintamente, o quienes los subroguen legalmente. Legitimarán - 

su personería con el nombramiento que se le hubiere extendido, y cuando fue 

re necesario con la constancia de habérsele concedido la autorización respec 

tiva para la ejecución del acto o contrato en que se va a intervenir. 

  

CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:- Los ad- 

ministradores de la Compañía realizarán en el plazo máximo de tres meses, - 

contados desde el cierre del ejercicio social anual, el balance general y el 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de 

los beneficios y la memoria explicativa de la gestión social y situación de 

la Compañía. De estos documentos se entregará un ejemplar al Comisario, '*- 

quién, dentro de los quince días siguientes presentará su informe, el cual 

al igual que los antes dichos documentos, estará a disposición de los accio- 

nistas en las oficinas de la compañía para su conocimiento y estudio, por lo 

menos quince días antes de la fecha de reunión de la Junta Ceneral que deb 

conocerlos, 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO:-De las utilidades líquidas del ejercicio, la Junta 

General tomará un porcentaje no menor de diez por ciento destinado a formá 
el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta - 
por ciento del capits? social. La Junta General podrá acordar la formación 
de resegvrs* especiales e para eventualidaden, 

0 
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De los beneficios líquidos anuales se deberá asignar por lo.        
   

     

ARTICUI RIGESIMO: 

menos 

guientes 

Segundo) La imposibilidad manifiesta de realizar el fin social de la compañía; 

Tercero) La pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social de la com- 

pañía y la totalidad de las reservas; Cuarto) Por fusión o absorción por otra 

compañía; Quinto) Por acuerdo de la Junta General; Sexto) Por traslado de do- 

micilio de la compañía a un país extranjero; Septimo) Por resolución judicial o 

de la Superintendencia de Compañías en los casos prescritos; Octavo) Por quie- 

bra de la Compañía; Noveno) Por cualquier otra causa determinada por la Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Cualquier caso no previsto en estos estatutos será 

resuelto por la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: Los plazos señalados en estos Estatutos se contarán 
  

siempre desde el primero de Enero del año que corresponde, y los funcionarios y 

empleados de la Compañía, continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados, aún cuando hubiere vencido el plazo para el cual fueron 

designados, a menos que se trate de remoción hecha por la compañía. 

ARTICULO TRIÍGESIMO CUARTO : Toda designación efectuada cuando ya hubiere trans- 
    

currido parte del período que estos estatutos señalen para la duración de las 

funciones respectivas, se entenderá hecha solamente para el tiempo que fal 

  

     

  

ta Ja conclusión de aquel período. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Los socios fundadores declaran que no se hán re 
  

servado beneficios, premio o corretaje por la constitución de esta compAñía. 

y ea
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Termfnada| la lectura del proyecto de los nuevos estatutos, la señor Pre 

    
gro y siimodificaciónes de los nuevos Estatutos Sociales de la Compañía 

y» autoriza expresamente al Gerente para que en su condición de represen- 

tante legal, lo eleve a escritura pública, quedando ampliamente facultado 

para solicitar y obtener las aprobaciones de ley y efectuar todo el trá- 

mite necesario ante la Superintendencia de Compañías,. en orden a que ten- 

gan plena vigencia. No habiendo otro asunto que tratar la señor Presi 

dente concede un receso para la redacción de la presente acta. Luego de 

este lapso, la misma es aprobada por unanimidad y san modificaciones, - 

siendo suscrita por los asistentes a ésta sesión; señor Alberto Bustamante 

Illingworth, en su calidad de Gerente de las siguientes compañías: PREDIOS 

DEL LITORAL S.A. (PRELISA) y PREDIAL CHARLI PRECHARSA S.A. y en su calidad 

de Gerente-Secretario de la Compañía, la señora Isabel Bustamante de Bolo- 

ña, por sus propios derechos como accionista de la Compañía y en su condi- 

ción de Presidente de la misma, señorita Isabel Boloña Bustamante, y; la - 

señorita Ana Luz Bustamante Chalela en representación de la Compañía PRE- 

DIAL (LASSY) PRELASA S,A.'“- Lo entrelineado. Vale.- 

Siendo las ocho de la noche se dió por terminada la sesión de Junta General 

    
É 

de Accionistaé. (f) Isabel 7p tamente de Boloña. (f) Alberto Bustemante  1- 

llingworth,)/Gerente-Secre vio.- (£) Isabel Boloña Bustamante, (f) Ada Luz 

Bustamante l. Es fiel co h0/de su original al que me remito. Guafaquil, sie- 

  

ALBERTO BUSTAMANTE ILLINGWORT 

Gerente-Secretario 

——
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Mercantil.- (firmado) Ilegíble, ABOGADO HECTOR MIGUEL AL- 

, CIVAR ANDRADE. Registrador Mercantil del Cantón Guaya-= 

CORRES Dissello.- HASTA AQUI LA MINUTA Y DOCUMENTO - 
NA 

QUEDAN ELEVADOS A  ESCR 

formando parte de      
O. Correa B. 6 

Notario Décimo 
Guayaquil - Ecuador 

3 

celebrada el siete de Julio 

seis. Esta escritura está 

0 Impuestos, Colegios, Alcabalas' sus adicional 

Decreto Supremo número setecientos setenta y tres y  pu- 

blícado en el Registro Oficial número ochocientos seter 

ta y ocho de fecha veintinueve de Agosto de mí 

cientos setenta cinco el_ Decreto 

cientos cuarenta y ocho del dieci 

mil novecientos setenta siete. Leído de principio a 

. : fín este instrumento que queda elevado a 

0 ca por mí el Notarío en alta voz Y IEA 

lo aprueba en todas AA 

unidad de acto conmigo.- DOY FE.- 

C.C. 4%.  0901008284.- 

GT, df.  01589.- 

GERENTE C.V. 4, 041-106.-



MONIO, que selio ZÍ a ma 

Nu Or, ovIDIO CORREN BUSTAMAN ALETAS 
o Dégimio del Cantén 

DOY FE, -: en anta Posha ho tenado nota al margen de la naátrds, 

de Pesha estores de novienbre de a1l novecientes eshenticaia, 

le Resslueión NO M72-1-1.00033 de la Intendeneía de Compañías 

de Pacha satorso de enero del presento ao. Reeuelvo Aprober 

la roforas integral de estatutos de la compañía CIMESA , CIVI 

Y PREDIAL S.ñ., constante en la referida escritura pública, 

| Gen las víguientes ausdificaciones estatutarisos En el Artículo 

Meveno, supriaase! "y representado por la totalidad de lee mi 

uss*; en el Artículo Obeimo Segunda, a continuación de “es 

putará per esciones”, agráguese! Cada acción liberada tendrá 

deresho a un vote] las ma liberadas, en preperción a su velar 

pagado.» Suniañes “de manera que dada accionista”; hesta el   Final del Artículos En el Artísulo Vigóstmo Primero, litoral 

   



: PL. suprímase "lo mismo que acordar anticipos"; A 046 

LL pettento Vigésimo Duinto, reemplácese "indistintamentel" 
2 

o por "individualmente"; y en el Artículo Vigésimo Sép* 

   

  

), Correa Be 

lotarlo Décimo 
Quayaqel! - Ecuador 
o ar 

ho En swpliziento de lo ordenado en la herclación násero O)=d»1-1-00033, 

N dletada el 1h de mero de 1.907, por el Br. Intendente de Gampalilas - 
14 

Insergado, ho inserito esta escritura públicos, La misna que contieno 

  

Regutreder Mercantil del € of a 
za e 

.o CERTIFICO: Que con feeha de hey, lrehimado un copia autónticn de . 

os | esta overttura plkldcn, en eumpiómiento de 10 dispuesto es el pespeho. 

25 733, Mietado el 22 de o de 1.973, per el fte Pr     

      

V A 

Registrador Mercantil del Ao Cuayagivi a



EIFIIO) Que em fesha de hay, se tub neta de esta escritura pili 

en a tuja 166 del Begicivo Mercantil de 1.973, al mergra de la im» 

  e a RA Af d 
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